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«! pago, al precio da venta.— 
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di' BOLETIN OFICIAL
u;

DE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA
ESTE pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

en la Pcn-usula, islas adyacentes, Canarias 
*«T;t7d(a-'^do ■‘lfrics sujetos á la legislación peninsular, S los 
*aL 'Código ^romulSaci^n' sI ®n ellas “o “ dispusiese otra 

•*! de j ®* Gobierno son obligatorias para la capi-
^•de euaí»11» que se publican oficialmente en ella, y 

W l®» demás pueblos de la misma
Í
 Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ca 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta e* reciño aei 
^^Lto Sreo. Secretarios cuidarán, bato su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccmns- 
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá venu- 

A caree al final ce cada semestre.

- OFICIAL_______
^lOERCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

■: «¿L6! D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la
< Eugenia, y SS. AA. RR. el
=:: k«riZ T 5 furias e Infantes D. Jaime, Doña 
? r^ad a l  o' ■Iaría Cristina, continúan sin no- 

OeiZ^mportantesalud.
'"‘^e iq AD6no^oio disfrutan las demás perso- 

a Augusta Real Familia.

df'

JÍ^

- e‘

— (Gq ^q^» 22 septiembre 1912)

---^ECClON PRIMERA
^'^STERIO DEJ^A GOBERNACION

^0. sr. K , AL o r d e n
¿k^^sNani1 éQdose aprobado oficialmente 

de mn°nes eui‘0Peas y por España, con 
íi\ lesión ru°i 06 ■1911, el Arreglo relativo 
^ V^.absoena^6 osculación de las publica- 

p’^umpleme llamar la atención 
'^a^ección 9 ^dente de la Junta provincial 

aeAp , infancia y Represión de la
'■ .r^Ueiien iCa de^os importantes extremos 

ratifin3! disposiciones del aludido
■Wi edconf ° por i°s Plenipotenciarios 
Xbu 61 mutuo rencia en París, el cual pro-

08 resi10,?XInPromi80 contraído por los 
d ? SUe L, os do centralizar todos los

!os aetn'Tau facilitar la busca y repre- 
' 3 eiemen/lue envuelvan infracción legal 

8 constitutivos tengan carao-

ter internacional, procurando además efectuar 
cuantas gestiones sean precisas para evitar la 
importación de publicaciones u objetos porno
gráficos, y teniendo en cuenta los propósitos 
que animan al Gobierno español para coadyu
var a la lucha antipornográfica y combatir esta 
enfermedad social desarrollada por la toleran
cia e incultura, y considerando que el espíritu 
y finalidad del texto de las Leyes protectoras 
trata de los medios que deben adoptarse para 
combatir las causas que contribuyan a la des
moralización y perversión de menores, según
determina el artículo 39 del Real decreto de 24
de enero de 1908,

S M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner que comunique V. 8. a las Autoridades de 
su mando el cumplimiento de las disposiciones 
mencionadas y de las legislativas que tienden a 
reprimir los delitos referentes a las publicacio
nes obscenas, en materia de escritos, dibujos, 
imágenes u objetos pornográficos, asegurando 
o acelerando su confiscación. , .

Que notifique V. S. a este Ministerio con la 
mayor urgencia las medidas gubernativas adop
tadas en su provincia, ordenando igualmente la 
publicación en los Boletines Oficiales de esta 
Real orden para su más exacta aplicación. ,

De Real orden lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid 20 de septiembre de 
1912.— Barroso.—Sr. Gobernador civil, 1 resi
dente de la Junta provincial de Protección a la 
Infancia y Represión de la Mendicidad de...

^Gaceta 21 septiembre 1912).

M.C.D. 2022



1)1 LA PH0VIN13IA DE 459

458 BOLBTÍR OFICIAL

ts

§

'ti

N 
0 
Ü

O>

03

'e
e
8

CO
0)

N 8

0) ti

0 
h
0

IC 
H 
q

LU
Q

J

P 
0) 
UJ 
cc 
0 
IL

0 
'Z

s.

'ti

<3

893 
til

8 
ti

91

91

5
8 o

O

«e o

•8 
S

8
o

<9

i

ti
31

S

O u

M

2 ¿ ¿
Égl

O V 5
o o 5 
a q
a a-3

m y z; o 
6* ®

ce

c
□

3 Q

Vacuno........|

Mayor.

Lanar.

5

a<

o

§

(fj

Número del catá
logo .................

¿ ¡N 
"■S
03 —

(D

i i

85
® A ® c 
a 2

a"* 
® ” Q- 5)

I Aprove । 5
| chada 1 2

a

N *A 8

a 5:

co a

a
3 =

।

o

29

*8 a
5

ip

3 
N

« a 
si

m 
y 
U)

Cfi
O

CM

a 
© l.

QO 
N CO

8 o ®

n .ü
8

es C8a si o 
a "
be o o

"ti

8
3

Oi
lO

a”

w' 2.9
Seo 
□ —1 ® e

§ 
tii

O)

O)

y 
y
ffl
O

3 =
aw

£ 
s o) 
m 
c

® c a
” o

a a 
£ *

a

a a
a g" s
a

© 
tí a

a-0 * 
m £ ©

= :

|e J
°í

C6 *1*5 $ .
3 x a <• •
ü *» © X. le «i

á;

■£•§2 
"5 a o» •3 Q'-1 a © © Sia-c 
® s

ns

a
3

Q 
s «8 a ©

-d
© a 1 °■o © 1 ®1 Oy | 60
« 05 1 e

3<^O$ ®

S í 
“ t-

«i -e m 
” y

i

a

e
Q

■■ ■ co

3

™ £
1 —1

fN

A

2
ro —< r— --< l—• — r-l —1 —< —-

m

* co cío c m o—< co r- 03
rá Q

a • ¿D JO ¿3 .
«X M 3 -Q -ó T5 ti 'O 8 2 2= a 3 . >— — >-< y u

o_____________ _________________ o____________ o ___

O N 
<1 
y 
y

:
. ce. .
: 8 . :

co ; 2
. ti . •
: 2 : ;

■ ó ¿
• ”'* -ce ti
• a a

■ ce «8
CD• t- *5

"2 S • "ti
S © ti 5 ti
a o *-• a •-
-< - <

5 5
ti O O
►lo O

>-1

s s
O CM lO 
§

ti
ti 
s yQ
ti — os
y y y

$ S8

ce

25

S

o 
►.
ti 
ao i; i i: 1 :

ti .
:

5 :

-4 3 3
•S 
i 

p«

© ti
ti tí E

J :

"22 
o
m

ó

'Su 
8 
© •
O

|a 
2 g

i»

O 
•ti 
i «

® 
ti 
o 
3

•S

ÍM

2 
a 
o 
a

y

M

^28

2 o

® >n o CN -i Oí

O

O

y

&DM

-« -<rO— —
— M H r—l r->

<0 'O toco CO CO

«

3

_0

d
ti e e 
5'3’0 

— O ‘

ti e 
12 

O
5 SS

Oí Oí

c o

* .
Ó

:
: a

C0
• <8
■ 2
■ ¿
ti =
O ©X
S o*-*
< —

* A A

* A

8 9

á1 
a

J 8 * ®

O 2'g o

5
o a 1 ® 9

S

B B

§

o

I
§

8
91 
til

8

1
§ 
í
o

■3

>)

-es
S
§

no O 
a
a
en o
a

‘[o 

y

a
ex. ®
®

G\C

ÚO

tSJ

3 Si 
e

§ Og 
ti 
i 

o

§

ti
91

o

5
O

co

Cabida afora-', 
da.—Hecta. |

o 
Q 
o
M 
3

|
i X

C3
__s¡_____

ai 
■ ce

5
68 
?!
o 
60

■© 
y 
c*
▻> 
«
5

y

LU

o 
tx 
:s-

e 
a
3 
8 
y

en
«<

i ■® 
a

o 
o 
-d«

S
•o

-z
3

o S
O

i A A

M
2
p

o
v j

Q

p!

6<

i a M r- 
D M

®

m
A

9
O

aA si

g

a o: n 
* o z

a
K
O

M 
Q

Número del| 
catálogo ... I

y o
y 
y 
D 
y

3

o

®

CO

i

5a

¡Z)
08

8

P

N
ot

a-
 RegM

n l
os

 m
ism

o»
 p

he
go

s d
. c

on
di

ci
on

es
 qu

e e
n 

ha
 p

rim
e™

 su
ba

ste
s. 

O
f.

C
ia

l 
ex

tr.
or

di
n.

rio
 d

e 
6 

de
 ag

os
to

 úl
tim

o)
.

Za
ra

go
za

 21
 de

 se
pt

ie
m

br
e d

e 1
91

2.
-E

1 
In

ge
ni

er
o 

Je
fe

, R
af

ae
l O

rti
z d

e S
ol

ór
za

no
.

M.C.D. 2022



460 BGlMm OtoÍAL

Es t a d o  áe los aprovechamientos de caza concedidos en el Plan general aprobado por Real orden, 
judio de 1912, que deben subastarse en esta provincia por segunda vez.

PUEBLOS MONTES
Sa, 
o 2. 

39 o O »

TASACIÓN

Pesetas.

. FECHA DE LA SUBASTA
OBSERVACIONESMes. Dia. Hora.

Parlldo de Ateca.
i

Malanquilh.... El Entredicho...................... 13 500 Octubre 7 11
Se subasta por 5 años la C8M>. 

montes, bajo el tipo de 500:-
Idem................ El Navazo............... 14 » sea 100 anuales, debiéndose

Torrelapaja......... Sierra, Los Poyales, etc... 17 500 Octubre 8 11

el 10 por 100 total el primen: 
tener la licencia cada unodet. 
Idem.

Partido de Calatayud.

Inogés................ Barrieras, etc........................ 68 250 Octubre 10 11 Idem bajo el tipo de 250 peseki 
50 pesetas anuales y demás if 
servacíón anterior.

L?8 P1.1^08^6 condiciones serán los mismos que para la primera subasta. (Bo l e t ín  Of ic ia l  extr
ae o de agosto ultimo). '

Zaragoza 21 de septiembre de 1912. — El Ingeniero Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

_ ___  SECCION QUINTA 

COMNOÁNCIÍ DE LA GUARDIA CIVIL OE ZARAGOZA
El día l.° de octubre próximo, a las once, en 

la Casa Cuartel, calle de Jesús (Arrabal), con 
arreglo a lo prevenido en los artículos 52, 53 y 
54 del Reglamento para la aplicación de la ley 
de Caza, tendrá lugar la venta en pública su
basta de las armas depositadas en esta Coman
dancia, cuya relación y señas estará expuesta 
al público en la puerta de dicha Casa Cuartel.

Lo que se hace público para conocimiento 
de las personas que deseen licitarlas.

Zaragoza 21 de septiembre de 1912.—El pri
mer Jefe, Santiago Mínguez Mínguez.

SECCION SEXTA_______
. Ambel.

D. Sixto Gil Cuartero, Secretario del Ayunta
miento constitucional de Ambel;
Certifico: Que dicho Ayuntamiento y asocia

dos, en Junta municipal, tienen acordado propo
ner al limo. Sr. Gobernador civil de la provin
cia, para cubrir el déficit de su presupuesto 
ordinario para el año 1913, la siguiente taiifa 
de arbitrios extraordinarios.

Artículos.
Unidad Precio

medio.
Ar

bitrio

Consumo 
que se 

calcula.

! PRODUCTO 

anual

Kilogs. Pesetas Pesetas Kilogs. Pesetas.

Paja...................100 2 0‘40 221.750 887

Leña........ .  ... 100 1*60 0'32 308.750 988

To t a l .. .. 1.875

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Ofi
la provincia, a los efectos de la regla- 
Real orden de 3 de agosto de 1878, ex.-■ 
presente, visada por el Sr. Alcalde, en. 
a 20 de septiembre de 1912.—Sixto Gil' 
Bueno.—El Alcalde, Luis Marquida.

Añón. , ..
D. Antonio Caballero Martín, Secretaria- 

no del Ayuntamiento constituciona- - 
villa;
Certifico: Que el Ayutrmientoy 

uicipal de asociados de esta villa haa^. 
enjugar el déficit del presupuesto ® ; 
ordinario del próximo año con los arN.^, 
traordinarios que se expresan en la 
tarifa: >

To t a l .

Unida- Precio Ar- Consuo0 

calculad
Artículos. des. medio. bltrio.

Kgs. Pesetas Pesetas. —-p
Paja...............100 2 0*03

1
18.185 |

Leña............... 100 l‘50 0'02 25J01

...... T' ' ' ' " .
Y para su inserción en el Bo l e t D' -ii 

esta provincia, para general conocl 
cumplimiento de lo ordenado, pre-1^ 
sente, que visa y sella el Sr. Alcídu 
en Añón, a 21 de septiembre de 
Caballero.—V.° B.°—El Alcalde, 1 
mara.

Alforque. , . J ¿C, 

El Ayuntamiento y Junta 
pueblo, con fecha quince del actu^

M.C.D. 2022



08 LA PHOVINCU DÉ ZARAGOZA 461
dada la supresión del impuesto de consumos a 
partir de l.° de enero de 1913, haciendo uso, 
para cubrir el déficit del presupuesto, del re
partimiento general qne autorizan los artículos 
136 y 138 de la ley Municipal.

Alforque 21 de septiembre de 1912.— El Al
calde, Miguel Clavero.

***
Formadas las listas cobratorias de la contri

bución de edificios y solares de este pueblo pa
ra el próximo año 1913, quedan expuestas al 
público, en la secretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho días, a los efectos reglamen
tarios.

Alforque 21 de septiembre de 1912.— El Al
calde, Miguel Clavero.

Atea.
Aprobada, en principio, la tarifa de arbitrios 

sobre «os artículos de comer, beber y arder no 
comprendidos en la general del impuesto de 
consumos, que a continuación se inserta, para 
cubrir el déficit que resulta en el presupuesto 

unicipal ordinario formado para el ejercicio 
’conómico de 1913, por el presente se anuncia 
i e el expediente de su referencia se hallará de 

rrí.?’' St5’ Por té1 mino de diez días, en la se- 
rmm9118 , .1es^e Municipio, alinde que cual- 
c¡p ÍLCODtribuy6nto pueda enterarse y produ- 

as reclamaciones que estime pertinentes.
se. anuücia en cumplimiento de la 

de I «a1 ^9°' circular de 15 de febrero de 1893 y 
bitpino6 ag°st0 de 1878, cuya tarifa de ar- 
ultIios es la siguiente:

presúlr2m d% 1912.—El Alcalde
diento e’i *"aihbei‘i0 Soler.—P A. del Ayun- 

’ 61 Secretario, Angel Valiente.

Afticulos Unidad

Kilog.

Precio 
medio.

Pesetas

Grava
men.

Pesetas

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

Kilog.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

.. 100 0*08 0‘02
Lefia..,

50.000 1.000

100 0-08 0‘02 48.800 976

*—__ __ To t a l ......... 1.976

Las i. Balconchán,

formad8 de edificios y solares de este térmi- 
^llan py ,38 para ei afl° próximo de 1913, se 

días . estas público, por término de 
lnserto est/ eontar desde el en que aparezca 
pr°vincia auuuc^° en el Bo l e t a  Of ic ia l  de la 
A^foonchán 9(^utos reglamentarios.
^Calde JnS í septiembre de 1912. — El

’^ese ¡Sebastián.
^Orm Barbóles.

dti y8. ^8.listas cobratorias de la contri- 
Pió y  i,.,bei08 y solares de este distrito pa- 

^o. por rañ0 lbl3’ 8Ü haUati expuestas al 
termino de ocho días, a fin de que

las contribuyentes puedan examinarlas y pre
sentar las reclamaciones que estimen conve
nientes.

Barbóles 21 de septiembre de 1912.— El Al
calde, Carmelo Medrano.

Botorrita.

La lista de edificios y solares de este pueblo, 
formada para el año de 1913, se hallará de ma
nifiesto, en la secretaría municipal, por térmi
no de ocho días, a contar desde el L° de octu
bre más inmediato, en cuyo término podrá ser 
examinada por los contribuyentes en ella com
prendidos y reclamar de agravio los que se 
crean peí judicados.

Botorrita 22 de septiembre de 1912.— El Al
calde, Evaristo Benedico.

Cinco Olivas.
A los efectos reglamentarios se hallan ex

puestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, los siguientes documentos;

Por término de quince días, a contar desde el 
siguiente al en que aparezca el presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , el presupuesto municipal or
dinario para el próximo año 1913.

, Por igual término de quince días, las liquida
ciones de 1911, certificaciones de deudores y 
acreedores del mismo año y presupuesto re
fundido del año actual.

Por término de cinco días, el apéndice al 
amillaramiento de la riqueza rústica que ha de 
servir de base al reparto de 1913.

Y por igual término, el recuento de ganade
ría rectificado; durante los indicados plazos se 
oirán las reclamaciones pertinentes que se pre
senten.

Cinco Olivas 20 de septiembre de 1912.—El 
Alcalde, Jesús Tejel.

Godojos,
Formadas las listas cobratorias de la contri

bución de edificios y solares de este distrito pa
ra el año próximo de 191d, se hallarán expues
tas al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, por el término de ocho días, a contar 
desde la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, a fin de que los contri
buyentes puedan examinarlos y reclamar de 
agravio si se creen peí judicados.

Godojos 21 de septiembre de 1912.—El Al
calde, Luis Castejón.

Isuerre.
Se halla vacante la plaza de Practicante, con 

la dotación de diez y siete cahíces y medio de 
trigo, más dos por las igualas de casas particu
lares, y libre de los impuestos municipales.

Los que se crean con derecho y deseen soli
citar la indicada plaza, dirigirán sus instancias 
a esta Alcaidía en el término de quince días, a 
contar de esta fecha; pasados los cuales, se pro
veerá.

Isuerre 20 de septiembre de 1912.—El Alcal
de, José Aguas.

Jarque,
Redactado el pliego de condiciones que ha 

de servir de base para el arriendo en pública

M.C.D. 2022
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Formadas las listas cobratorias de edificios y 
solares de este pueblo para 1913, quedan ex
puestas al público, por término de ocho días, a 
contar desde el siguiente al en que aparezca es
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en la secreta
ría del Ayuntamiento, a,ün de que los contri
buyentes puedan examinarlas y producir las re
clamaciones de agravio que crean pertinente?.

María 20 de septiembre de 1912.—El Alcaide, 
Sixto Pudriólas.

Moneva.
Por el tiempo reglamentario se hallan ex

puestos al público,en la secretaría de este Ayun
tamiento, el presupuesto municipal ordinario 
formado para el año próximo de 1913 y el ex
pediente de arbitrios extraordinarios para cu
brir el déficit que resulta en el expresado pre 
SUMoneva 19 de septienbre de 1912.-El Alcal
de, José Baquero.

Monreal de Ariza.
La plaza de herrero de este pueblo se ha 1 

rá vacante desde el día 29 del actual, 8ien . . 
cuenta del agraciado el arreglo con los v ■ 
de las rejas y herraje de las eabalIe?as‘.nqt(in.

El que desee solicitarla presentara su in» ? 
cia a esta Alcaldía hasta el mencionado a - 
del presente mes, y pasado éste, se proye •

Monreal de Ariza 22 de septiembre d 1 
—El Alcalde ejerciente, Félix Moron.

Pastriz. , eg|6
El presupuesto municipal ordinario de 

Ayuntamiento, formado para el año 
hallará expuesto al publico, en la sed 
por el término de la ley, a los efectos ae 
mación. . pAAlc8*'Pastriz 20 de septiembre de 1912.— 
de, Pedro Puértolas.

Piedratajada.
A los efectos reglamentarios, se ha a . 

puestos al público, en la secretaría de es 
tamiento, por tiempo de quince días, 
cobratorias de edificios y solares 

Piedratajada 21 de septiembre de ‘ 
Alcalde, Manuel de Sus.

Sedlles. , g ¿i
Las listas cobratorias para la 

edificios y solares de esta localidad 
para el año viniente de 1913, se hai -- e 
puestas al público, en el sitio de eos 
la Casa Consistorial, por tiempo de ou ¡ , 
contados desde el siguiente al de la djeh‘ 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para que dura;bllyeDie: 
período puedan examinarlas los contri 
y presentar reclamaciones en su caso.

Sediles 22 de septiembre de 191*2." 
de, Martín Orera.

Vlllalba. . jeed;
Formado el padrón y lista cobraton8 

fleiosy solares, se halla expuesto» 
por término de ocho días, a partir 
fecha. . iQi2r<^

Villalba 21 de septiembre de Idi^1 
calde, Pascual de Francia.

subasta de los pastos de los montes comunes y 
de las propiedades que cedan los labradores, 
se hallará expuesto al público, por término de 
ocho días, en la secretaría del Ayuntamiento, 
y de no presentarse reclamaciones, dicha su
basta tendrá lugar el día 29 del actual, a las 
ocho de la mañana, en la Casa Consistona.. El 
tipo en alza es de 2.400 pesetas, y la duración 
del contrato un año, que dará principio el 1. 
de octubre próximo.

Jarque 19 de septiembre de 1912.— El Alcal
de, Francisco Saldaña.

***

Se hace saber que en los días 1, 2 y 3, 25 y 26 
del próximo octubre y horas de nueve a doce y 
de quince a diez y ocho, se hallará abierta en 
período voluntario, en la Casa Consistorial, la 
recaudación del primero y segundo trimestre 
del repartimiento general formado en sustitu
ción del impuesto de consumos para el año ac
tual; anunciándolo por medio del presento con 
el fin de que llegue a conocimiento de los ha
cendados forasteros, para que puedan hacer 
efectivas las cuotas que les correspondan, sin 
dar lugar a los apremios.

Jarque 22 de septiembre de 1912 —El Alcai
de, Francisco Saldaña.

La Puebla de Alfindén.
Formadas las listas cobratorias de la contri

bución sobre edificios y solares de este distrito 
municipal para el próximo año de 1913, confor
me a lo dispuesto en la circular de la Adminis
tración, fecha 4 del actual, se hallan expuestas 
al público, por término de ocho días, a fin de 
que los contribuyentes puedan examinarlas y 
presentar las reclamaciones que estimen conve
nientes a su derecho. .

La Puebla de Alfindén 20 de septiembre de 
1912.—El Alcalde, Domingo Labarta.

María.
El día l.° de octubre, a las doce, tendrá lugar 

en la Casa Consistorial la subasta pública del 
aprovechamiento de pastos de la Dehesa, por 
término de un año, bajo el tipo de 200 pesetas 
y con sujeción al pliego de condiciones faculta
tivas inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  del 22 de 
agosto último y a las económicas acordadas por 
este Ayuntamiento.

Se advierte que si no hubiere postor en esta 
subasta, se celebrará una segunda el día 12 del 
referido mes, bajo el mismo tipo que la prime
ra- si tampoco en la segunda hubiere Imitador, 
se celebrará una tercera el 23 del repetido mes, 
con la rebaja del 15 por 100 de la tasación pri
mitiva; si todavía no se presentase postor, se 
celebrará la cuarta subasta el día 4 del próxi
mo noviembre, rebajando el 30 por 100 de la 
primera; y en el caso de que tampoco hubiese 
licitador, se celebrará la última subasta con el 
45 por 100 de rebaja déla primera, el día lo 
del citado noviembre; todas ellas en la Casa 
Consistorial, a la hora de las doce.

María 21 de septiembre de 1912.—El Alcalde, 
Sixto Puértolas. ***
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Tarifa de arbitrios que se propone al Gobier
no para cubrir el déficit del presupuesto ordi
nario para el año de 1913, sobre los artículos 
no comprendidos en la general del impuesto de 
consumos:

Déficit, 3 céntimos.

Uní- Prado Ar- Consumo PRODUOTO 
anualArtículos. dades. medio bitrio. calculado.

— Kilogs. Pesetas Pesetas Kilogs. Pesetas.

Paja................. 100 2 0*20 3.100 620

Lena............... . 100

To t a l

2 0*20 3.163 632*60

1.252*60

Cuy® tar^a se anuncia al público para oir 
uan as reclamaciones se presenten contra la 

misma.
Lltl|éiiigo21 de septiembre de 1912.— El Al- 

iaide, Baustino Hernández.

- -S£g£1Q^ SEPTIMA

¿ÜZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

pi T Caspe.
HaT i!lstruc°ión de Gaspe;

dades An abGr: 9110 para Pa£0 do responsabili- 
pab¿ iexP°diente de exacción de multa a 
8aca a 1» » rez Por rotui'aG’Ó!i arbitraria, se 
pebaia 6U-a ed Pública segunda subasta, con 
bs deaX veiat.Ic.1,1('0 Por ciento del precio y 
^ese dA nOndlCIOnes d.e la Primera, la finca 
Tin  Of ic ia 50] 6 e U edi0.ío inserto en el Bo l e - 
^henta v = • Provincia) número ciento

El remato lS’ del siete de agosto último.
veinfA a 86 criebraré en este Juzgado el 

Dado en G°C Ubt e Xen.idero, a las once.
?** noveciontSpeA a veintiuno de septiembre de 
^retarin r -08 doce— Francisco Lovaoo.—El

* licenciado Rogelio Ruiz.
^ragoza.-&an Fablo.

El Sr Céduia de notificación.

^San pak^ de Primera instancia del distrito 
^amía soh .o. a?£oza’enjuicio de mayor 

de n r do Pestdas, seguido a ins- 
cn.^amón Mi,/.nri(IU0 Climente Pérez, contra 
J Droni.ni^a y ott*os, vecinos de Cinco 
pa  ' Cl,yo ennoh310 on. cinco de este mes senten- 

sigUe. ‘ ezamiento y parto dispositiva es 

oh?6íunfinio Han® cm^cd de Zaragoza, a cin- 
SanVU6z de np — Baldomcro Sáez Sán- 
tivn^aElodA u un.6ra lnstancia del distrito de 
ta? niavor ! IUls^na’ visto el juicio decíara- 

DapnXllain,l,a’ en roriamación de pese- 
Maa riqile Je<ñV nr ”na’ como demandante, 
dinV®asado a i 8 ^ilmontc Pérez, mayor de 

Por _^ado' vecino de esta ciudad, 
Arador n A?1Smo y representado por el

• Manuel Matosos, y de la otra,

como demandados, D. Ramón Muniesa Palacio, 
D? Ursula Pinos Zapater, D. José Fando Royo, 
D. Valero Tejel Cano, D. José Tejel Bes, doña 
Pilar Albacar Zapater, D. José Puyóles Royo, 
D. Ramón Albacar Zapater, D.a Carmen Lucia 
Lasala, D.a Felipa Mallor Polo, D Faustino 
Mahón Sauz, D. Juan Escobedo Royo, D. Ra
món Escobedo Zapater, D a Joaquina Águt Fan
do, D. Jacinto Eufedaque Tesán, D. Vicente Al
bacar Villanueva, D.8' Simona Fando Tesán, 
D. Eugenio Alda Madre, D. Remigio Burillo 
Mompeón, D. Manuel Fando Escobedo, D. Joa
quín Tejel Tejel,. D. Agustín Royo Villagrasa, 
D.a Josefa Royo Ramón, D. Abdón Lansac Cas
tillo, D. Fermín Telia Fando, D. José Telia Mar- 
turel, D. Eugenio Martínez Goser, D. Antonio 
Marturel Tejel, D.R Francisca Tejel Fando, don 
Ramón Tesán Escobedo. D.a Isidora Tejel Tejel, 
D. Joaquín Soler Genzor, D. Manuel Escobedo 
Escobedo, D. Benito Mallor Fando, D.a María 
Tejel Dubón, D.a Eleuteria Escobedo Zapater, 
D. Francisco Lerda Cano, D Simón Mallor Po
lo, D.a María Piñol Fando, D. José Tejel Tejel, 
D.a María Continente Palacio, D. Ramón Mallor 
Polo, D.a Concepción Eufedaque Tesán, D. Ma
nuel Bes Aguerrí, D. José T^jel Serrato, D. Jo
sé Tesán Monforte, D.a Apolonia Tesán Escobe- 
do, D. Manuel Piñol Escobedo, D. Juan Piñol 
Fando, D. José Tejel Royo, D. Manuel Tejel Te- 
jol, D Francisco Mallor Fando, D. Antonio Ro
yo Fando, D José Tejel Bes de Ignacia, D. Joa
quín Fando Lacambra, D.a María Tejel Borraz, 
D. Gregorio Eróles Galindo, D. Manuel Esoo- 
bedo Zapater, D. Agustín Royo Fando, I). Ra
fael Mallor Fando, D. José Muniesa Tejel, don 
Santiago Continente Palacio, D. Ramón Royo 
Muniesa, D. Jesús Romera Gracia, D. Juan Ro
yo Fando, D. Julián Gran Ros, D. Francisco 
Escobedo Albacar, D. José Tejel Palacio, don 
Ensebio Palacio Lorda, D.a Filomena Enfeda- 
que Tesán, D. Francisco Enfedaque Ordovás, 
D. Manuel Costa Tesán, D Angel Escobedo Al
bacar, D. Antonio Costa Tesán, D. Mateo Lagu
na Peirat, D. Domingo Luna Lasala, D Manuel 
Luna Lasala, D. Bernardo Costa Tesán, D. José 
Tejel Borraz, D. José Costa Tesán, D Miguel 
Muniesa Palacio, D.a María Casta Tesán, D Ma
nuel Paternoy Sancho, D.a Ramona Escobedo 
Zapater, D. Mariano Costa Piazuelo, D. Pau
lino Cólera Royo, D. Martín Royo Fando, don 
José Lasala Escobedo, D. Manuel Fando Za- 
pater, D. Ramón Fando Continente, D.a Vicen
ta Mallor Lorda, D. Florencio Agut Guallar, 
D. Rafael Tejel Tejel, D Salvador Albacar Za
pater, D. Jorge Quílez Borra, D.a Valera Tesán 
Monforte, D. Pascual Bes Fando, D. Agustín 
Bes Fando, D. Antonio Escobedo López, D. Joa
quín Palacio Royo, D. Antonio Zapater E-ieobe- 
do, D. Joaquín Fando Royo, D Mateo Mallor 
Tejel, L).a Rafaela Puyóles Bes, D. Manuel Oli- 
ván Puyóles, D. Simón Gracia Gracia, D. José 
Escobedo Marturel, D." María Borraz Tejel, don 
Kamón Escobedo Marturel, D. José Garay Pina, 
D a Ramona Tejel Tejel, I). José Bes Bes, doña 
Ramona Tejel Borraz, 1). Domingo Tesán Es
cobedo, D. José Lorda Casamián, D.a Teodora
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Minguillón Broto, D Antonio Villanuova Lara- 
ga, D. Tomás Pando Embodas, D. Ambrosio 
Albacar Tromp, D. José Albaoar Villanuova, 
D.a María Royo Palacio, D. Francisco Ganzalvo 
Gracia, D? Salvadora Royo Mnniosa, D. Salva
dor Escobado Agut, D. Vicente Garay Pina, don 
Mateo Tejol Mailor, D. Rique Royo Vela, doña 
Ester Aguerrí Iñignez, D Agustín Gracia Pan
do, D a Concepción Royo Pando, D. Pablo Dio
sa Bernard, D José Pando Marturel, D. Luis 
Díaz Conde, D. Miguel Tejol Royo, D. Juan An
tonio Marturel Goser, D.a Felipa Clavero Va- 
llespín, D.a Elvira del Valle Ruiz, D. Anto
nio Esoobodo Marturel, D. Angel Escóbelo Es- 
cobedo, D. Narciso Escobedo Escobedo, don 
Teodoro Blusa Portolés, don Clemente Royo 
Tesán, D. Jesús Lázaro Linares, D. Pascual 
López García, D Vicente del Río, D. Pascual 
Gracia Pando, D. Ramón Lasaga Mirallés, don 
Juan Amor Gracia, D. Gregorio Pan lo Martu
rel, D. Lorenzo Palacio Tejel, D. Antonio Esco
bedo Royo, D. Julio Palacios Lorda, D. Grego
rio Palacios Tejel, D. Pascual Luna Lasala, don 
Ramón Pina Tejel, D. Nicolás Royo Tejel, don 
José Royo López, D demento Lázaro Palacio, 
D. Matías Ortega Zaera, D. Alejo Ortega Min
guillón, D. Santiago Oliván Villar, D. Francis
co de Diego Herranz, D. Salvador Escobedo 
Pando, D. Carmelo Enfedaque Tejel; D. José 
Piazuelo Enfedaque, D. Santiago Eróles Galin- 
do y D Salvador Escobedo Pando, todos veci
nos de Cinco Olivas y declarados en rebeldía, 
hallándose representados en los estrados del 
Juzgado menos D José Albacar Villanueva, 
D Agustín Royo Villagrasa, D. José Tejel Pa
lacio, D. Antonio Escobedo Marturel, D. Anto
nio Zapater Escobedo, D Abdón Lansac Casti
llo, D. José Piazuelo Enfedaque, D. Manuel 
Costa Tesán, D. Alejo Ortega Minguillón, don 
Salvador E-cobedo Agud, D. Ramón Escobedo 
Marturel, D Juan Antonio Marturel Goser, don 
Eugenio Marturel Goser y D Manuel Oliván 
Puyóles, que se personaron por medio del Pro
curador D. Sixto Abad, siendo dirigidos por el 
Abogado D. Javier Comín, dijo . . . ... ..........   ■

Fallo; Que desestimando la excepción de in
competencia alegada por los demandados per
sonados, debo declarar y declaro que los de
mandados, todos vecinos de Cinco Olivas y co
mo tales comuneros de los montes Velilla y 
Valoiruela, vienen obligados a pagar al actor 
la cantidad de cuatro mil pesetas que recibida 
a préstamo fué invertida en beneficio común, y 
satisfecha luego por el actor, condenándoles a 
su pago Que así bien los demandados Pascual 
Gracia y Domingo Luna vienen obligados ade
más a pagar al actor los gastos del protesto 
del pagaré, intereses legales de aquella canti
dad desde el día en que fué satisfecha por el 
mismo hasta que sean pagadas, a lo cual so les 
condena y así bien en las costas causadas en 
el juicio. Así por esta mi sentencia definitiva, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Baldomcro Sáez 
Sánchez».

Para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, a fin do que sirva do notifica

ción a los demandados no personados en autos 
expido la presente en Zaragoza, a veinticuatro 
de junio de mil novecientos doce.—El Secreta
rio, Manuel Serrano.

PARTE NO OFICIAL

Granja-Escuela de Agricultura 
de Zaragoza.

Enseñanza Agrícola.

Para el ingreso en la enseñanza de dicha 
Granja-Escuela se necesita tener el grado de 
Bachiller en Artes o haber aprobado en un es
tablecimiento oficial, donde no cursen con sufi
ciente amplitud, las asignaturas de Ciencia: 
exactas, físicas y naturales; o, en su defecto. =iv 
frir examen de dichas materias con arreglo a 
los programas que se exhibirán en esta Granja'

Los aspirantes deberán dirigir sus s0“cl 
des al Sr. Director de la misma, acompañan: 
de la cédula personal y certificaciones aca t- 
micas correspondientes, presentándolas a 
del día l.° de octubre, de nueve a doce ce 
mañana, todos los días hábiles de la sed

OBRAS DE VENTA
EN LA

IMPRENTA DEL BOLETIN
PIGNATELLI, 99 — HOSPICIO

Reglamento para la imposición, administración > 
cobranza de la Contribución industrial > 
comercio, con las modificaciones adorna 
hasta 31 de dicbre. de 1911 (un tomo rustica)-• 

Reglamento provisional para la admimstrac . 
recaudación de los impuestos sobre Dm 
reales y transmisión de bienes y sobre lo» > 
nes de las personas jurídicas, aproba'io i 
Real decreto de 20 de abril de 1911 (un tom •• 

Ley de 5 de agosto de 1907 reorganizando la - 
ministración de Justicia en los Juzgados 
nicipales   •   V \

Leyes Municipal y Provincial de 18// (ui , 
rústica)...................................      • ■• ■ •' s y

Ley Electoral vigente para Diputados a ■
Concejales (un tomo rústica)....... .  ,

Novísima ley Hipotecaria (un lomo rústica)._• • 
Real orden dictando reglas por las fiue 

regirse los hoteles, fondas, casas de v 
de huéspedes, de dormir y posadas que • 
dican é la industria de hospedaje (un tom / , 

f-O»

0' í;

0#

Reglamento de Sanidad exterior.............. Véoii1' 
Legislación sobre Compañías de Seguros, lgS 

prendiendo en un tomo la Ley refercm Ley 
mismas, Reglamento para su aphcacioi, 
creando el Instituto Nacional de 111 "ento 
Estatutos provisionales del mismo, Regu ¡j, 
de entidades similares y Real orden so 
bramiento de certificaciones parroquial . 
clamadas por el Instituto................... '

Si se desean certificadas, 25 céntimos mas 

los precios marcados

1^

IMPRENTA PEL HOSPICIO
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